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ORDENANZA N°2980/2015.- 

 
 
TITULO: “AGREGASE AL CÓDIGO DE REGULACIÓN HOTELERA ORDENANZA 
N°1416/03, EL REGISTRO DEL SISTEMA CAMA Y DESAYUNO (BED & BREAKFAST)”  
 
 
VISTO:  
 
            El expediente N°66-ST-15, el Código de Regulación Hotelera Ordenanza N° 
1416/03, la Resolución Provincial N° 555/04 y la Resolución Provincial N° 035/12 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
            Que; hoy en día el sistema Cama y Desayuno (Bed & Breakfast), es muy 
solicitados en todo el mundo, ya sea en grandes o pequeños lugares turísticos; 
 
   Que, este sistema de Cama y Desayuno (Bed & Breakfast), nace 
originalmente en Europa, como un establecimiento hotelero que ofrece precios moderados, 
dándole al turista una alternativa económica, accesible, cercana en lo humano y generalmente 
bien ubicados y con atención familiar; 
 
   Que; la definición de Bed & Breakfast es un servicio de alojamiento turístico 
de tipo familiar, con desayuno que se brinda en establecimientos que no han sido diseñados 
específicamente para este uso;  
 
   Que; ante la demanda de alojamiento turísticos en temporadas altas, 
cuando la capacidad hotelera se ve desbordada es necesario la regulación y registro de este 
tipo de sistema; 
 
   Que; la Provincia de Neuquén sanciona la Resolución N° 555/04 aprobando 
el Reglamento de Alojamientos Turísticos Alternativos y la Resolución Provincial N° 035/12 
modificando dicho reglamento agregando el sistema de Bed & Breakfast y el de Vivienda 
turística; 
 
   Que; la Ordenanza N° 1416/03 actual Código de Regulación Hotelera no 
regula el régimen de Cama y Desayuno (Bed & Breakfast), por lo que es necesario contar las 
reglamentaciones adecuadas que permitan un adecuado registro, control y fiscalización de 
dicho sistema; 
 
   Que; el articulo N° 54 inc.1 y 2 de la Carta Orgánica Municipal establece 
las políticas que contemplen generación y coordinación de acciones tendientes a la puesta en 
valor de la oferta turística, y la regulación y fiscalización de los servicios turísticos; 
  
   Que; se han presentado varios vecinos interesados en poder trabajar bajo 
este sistema de alojamiento turístico, viéndose imposibilitados debido a no contar con la norma 
legal correspondiente; 
 
    Que; es voluntad de este Cuerpo Deliberativo dar solución a estos 
problemas para mejorar y ordenar el servicio turístico que se ofrece en nuestra localidad, 
garantizando la seguridad, higiene y garantía de servicio;  
    
Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa la Angostura 
En Sesión Especial del día 29 de Mayo de 2015 – ACTA Nº 1587- 

 



Municipalidad de Villa la Angostura 
Concejo Deliberante 
Bvd. Nahuel Huapí Nº 427 
Telefax 0294-4494261 
(8407) Villa la Angostura (Neuquén) 
 
 

SE SANCIONA CON FUERZA DE  
ORDENANZA  

 
ARTICULO 1°: AGREGASE al Código de Regulación Hotelera Ordenanza N° 1416/03 el 
Registro del Sistema de Alojamientos Turísticos Cama y Desayuno (Bed & Breakfast), para la 
localidad de Villa la Angostura y las Resoluciones Provinciales N° 555/04 y la Resolución 
Provincial N° 035/12.- 
 
ARTICULO 2°: La presente ordenanza tiene por objeto la regulación en materia de 
clasificación, categorización, inscripción y control de aquellos establecimientos que calificados 
como Cama y Desayuno (Bed & Breakfast) y que por su estructura edilicia quedan excluidos de 
las reglamentaciones vigentes.- 
 
ARTICULO 3°: ENTIENDASE por sistema Cama y Desayuno (Bed & Breakfast) a todo servicio 
de alojamiento turístico que se brinda en habitaciones individuales no estandarizadas y los 
responsables o propietarios residen la misma casa de huéspedes y gestiona el servicio. Debe 
contar con un mínimo de cinco (5) habitaciones.-  
 
ARTICULO 4°: AUTORIZASE a la Secretaria de Turismo de la localidad de Villa la Angostura, 
como órgano de aplicación de la presente ordenanza.- 
 
ARTICULO 5°: LA habilitación y registro de los alojamientos turísticos tendrá carácter 
obligatorio para todos los establecimientos que alojen turistas, bajo el sistema Cama y 
Desayuno (Bed & Breakfast) debiendo cumplimentar los requisitos fijados por la presente 
norma.-  
 
ARTICULO 6°: SERÁN requisitos solicitados por el Órgano de aplicación para inscribirse dentro 
del Sistema Cama y Desayuno (Bed & Breakfast): 
 

 Nota de solicitud de habilitación del establecimiento turístico bajo el sistema Cama y 
Desayuno (Bed & Breakfast). 

 Datos personales del solicitante(Nombre, Apellido, DNI, etc) 
 Ubicación del Inmueble, título de propiedad y en caso de ser locatario, contrato de 

locación del inmueble. 
 Libre Deuda Municipal. 
 Cumplir con los requisitos de habitabilidad, seguridad e higiene de acuerdo a los 

parámetros exigidos para la actividad turística y las normas vigentes en la localidad. 
 Cumplir con los requisitos en cuanto al Código de Edificación Municipal vigente. 
 Contar con  un sistema de protección contra incendios adecuados a su estructura y 

capacidad. 
 Contar con sistemas de protección contra incendios adecuados. 

 
ARTICULO 7°: PREVIO estudio de los requisitos por el Órgano de Aplicación, se inspeccionara 
el inmueble, y se procederá con los pasos administrativos correspondientes para otorgar dicha 
habilitación comercial y se efectuara el registro correspondiente.  
 
ARTICULO 8°: EL Departamento Ejecutivo Municipal a través del órgano de aplicación 
correspondiente confeccionara dicho registro junto con una guía tarifaria y los datos del 
inmueble.- 
 
ARTICULO 9°: LA SECRETARIA DE TURISMO como órgano de aplicación será la encargada 
de realizar las inspecciones correspondientes, pudiendo otorgar la habilitación o no a los 
propietarios de los inmuebles que soliciten incluirse bajo el Sistemas Cama y Desayuno (Bed & 
Breakfast).- 
 
ARTICULO 10°: OBLIGACIONES mínimos para categorías sistema Cama y Desayuno (Bed & 
Breakfast): 
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 Contar con un Libro de Registro de Pasajeros, con el debido control de ingresos y 
egresos de los mismos. 

 Contar con la autorización otorgada por la Secretaria de Turismo Municipal para 
funcionar bajo el sistema Cama y Desayuno (Bed & Breakfast). 

  Habitaciones e instalaciones de servicios debidamente equipadas. 
 Conservar las buenas prácticas ambientales: higiene, racionalización energía, provisión 

de agua, disposición de residuos sólidos, accesibilidad, incendio, seguridad e higiene. 
 Dar cumplimiento a las normativas vigentes en materia constructiva. 
 Llevar la facturación acorde a las normas vigentes. 

 
ARTICULO 11°: El Departamento Ejecutivo Municipal mediante el órgano de aplicación será el 
encargado de aplicar las sanciones que considere necesarias en caso de incumplimiento de 
esta Ordenanza, como de las disposiciones complementarias que se dicten en consecuencia.- 
 
ARTICULO 12°: AGREGASE a la Ordenanza N° 2942/14 Código Tarifario, el ítem Cama y 
Desayuno (Bed & Breakfast), con la tasa correspondiente a dicha actividad.-  
 
ARTICULO 13°: Por Secretaria dese amplia difusión en los medios de prensa locales.- 
 
ARTICULO 14°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a la reglamentación de la 
presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 15°: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal. Regístrese. Cumplido. 
Publíquese. Archívese.- 
 

                                                                                                                             
 
Fdo. Silvana Gordillo (Presidente CD)             Decreto N° 1159/2015.- 
Mariana Cerruti (Secretaria CD)                      Decreto Reglamentario N° 1344/2015.-   
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